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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES
Divisién de Engidades del Mercado de Valores
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hréseriig; aliefetto de dar qumplintiénto a Jo dispuesto en e articulo 28 del RD 130912005
les cornunicamos ! siguiente hecho relevante relative 2 la SICAV de referencia:

L Junta Genegal de fecha 29-de junio de 2004, acordo solicitar 1a exclusion de negaciation en la
Bolsa de Valorss de Madrid con expreso sometimiento a lo dispuesto en el articulo 34 de la
. LMV, ¢enla pi_sgm'gi@q Transuogg ?e;ﬂ;p de la Ley.de [IC y demag disposiciones concordantes y
- b dministiacibn de fechs

conferidas en dicha Jumia, acordd la incorporacidn a negociacién en el Mercado Alternativo

Bursatil.

.Asimiﬂ:mo, se informa a los accinnistas de Ja SICAV que la negociacién de sus acciones a través
det Mercad Altemativo Bursétil (pata mas informacién sobre este mercado, consultar la web
- wiw Bolsasymierqagos ks‘mab) se podi "fé’:.refaéuémratra"vésjd'c dos modalidades! ©

-, ., Por una parte, la modalidad de “fixing”, sistema de subasta con la fijacion de dos
SR preéios)d tas12 horas'y 8 fas 16 horas. o : '
2. Por otra parte, la modalidad de comunicacién de operaciones a valor tiquidative,
-+ }» l valor liquiditive eplicable a las érdenes de compra y venta introducidas hasta
" tas 16:00 horay del dia D, serd el cotrespondientc a ese mismo dia D. La
-, Sociedad Gestora 0, en su caso, la SICAV, comunicard 3l MAB antes de las
41860 Hotas del 8fa D41, 6! vaior liquidetivo del dfa D; para qué Iberclear realice

Asesorid Juridica

o ek . l "‘ : -
Véréxﬁcgfieﬁ Meédina
- BANIF GESTION, S.A SGLIC - ¢ et

I

eohs 10 ‘de ‘marzo de 2006, en vitud de'las facultades




